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YO  

BANCÓLDEX BAJA TASAS EN   
ZONAS FRONTERIZAS 
 

 Para apoyar  el desarrollo y fortalecimiento 

empresarial de las Zonas Fronterizas,  el Banco del 
Comercio Exterior de Colombia S.A., Bancóldex, 
bajo 0.5% (E.A) la tasa de redescuento que aplica 
para todos los créditos en cualquier modalidad y 
plazo en pesos de las empresas ubicadas en las 
zonas de frontera. 
 
La reducción, que operará siempre y cuando se 
destine a financiar inversiones diferentes a Capital 
de Trabajo, será extensiva a las empresas 
ubicadas en el Departamento del Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 
 
 

 
• Desarrollo y fortalecimiento 

de Z.F.,  estratégico para 
impulsar comercio exterior 
colombiano. 

 
• Alivio en condiciones 

financieras de  Bancóldex. 
 
• Reducción de 0.5% (E.A)  

en tasa de redescuento en 
pesos. 

 
• Rebaja extensiva a 

empresas ubicadas en 
Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa 
Catalina. 
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Por su parte, el Ministerio de Comercio Exterior, promoverá el desarrollo y 
ejecución de procesos de producción de bienes y servicios para exportación en 
las Zonas Económicas Especiales de exportación mediante condiciones 
favorables en materia aduanera y tributaria. 
 
 “Es necesario fortalecer el desarrollo de las Zonas Fronterizas no sólo por su papel 
estratégico para impulsar el comercio exterior colombiano, también por su 
evidente atraso”, comenta Miguel Gómez Martínez, presidente del Banco del 
Comercio Exterior. 
 
De acuerdo con el documento Conpes # 3155 de enero 28 de 2002, en el cual se 
establecen los “Lineamientos para el Desarrollo de la Política de Integración y 
Desarrollo Fronterizo”, la población fronteriza en 2001 fue de 5.7 millones, que 
representan el 13% de la población total (fuente Dane). 
 
De 1998 a 2001 se asignaron recursos de inversión pública en las Zonas de 
Frontera, Z.F., por COP 5.0 billones (8% del total) y del total de los 64 municipios 
fronterizos, el 56% presenta déficit. 
 
Según el Censo de 1993, el 27% de los hogares con miseria de todo el país están 
ubicados en las Zonas Fronterizas. 
 
De otra parte, la Ley 191 de Fronteras expedida en 1995, ordena un tratamiento 
especial para las Z.F. y establece las siguientes figuras territoriales: Zona de 
Frontera, Unidad Especial de Desarrollo Fronterizo y Zonas de Integración 
Fronteriza 
 
Las empresas ubicadas en las Zonas de Frontera y en las Unidades Especiales de 
Desarrollo Fronterizo, U.E.D.F., se dedican principalmente a actividades 
agropecuarias (banano, palma, frutas y zoocría); otras industrias, a confecciones y 
a manufacturas de cuero sobre todo en Nariño y Norte de Santander. 
 
“Al reducir las condiciones financieras de sus créditos, Bancóldex ofrece un alivio 
para las empresas ubicadas en las zonas fronterizas y cumple su misión como 
banco de desarrollo que atiende las necesidades financieras del sector del 
comercio exterior colombiano”, puntualiza Gómez Martínez. 
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